
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 19 de enero de 2023 

 
Radicado No. 2022-00654-00 

 
Subsanada en debida forma, reunidos los requisitos establecidos en el 

Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

ADMITIR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA de bien inmueble 

formulada por ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. como vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO EL ROSAL BONELO contra ARNULFO POLANIA FIERRO. 

 

Notifíquese personalmente a los demandados (art. 291 y 292 del CGP) en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que                 se corre traslado por 

el término de veinte (20) días. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada en el presente asunto, 

sírvase prestar caución por la suma de $40.600.000.oo, acorde a lo normado por 

el artículo 590 del CGP. 

 

Se reconoce personería al togado Jesús Antonio Marín Ramírez como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 


